
 
NIT.899.999.055-4 

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia. 
Teléfonos Línea de servicio al ciudadano: (57+1) 3240800 op. 2 

Línea gratuita nacional 018000 112042 
http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ 

Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., Código Postal 111321 

1 

 
Señores 
CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  
SECCIÓN TERCERA  
CP. MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

Ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 

Radicación:  11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052) 
Recurrente:  Cadsa Gestiones y Proyectos S.A. y otros 
Demandado:  Ministerio del Interior y de Justicia y otros 
Referencia:   Recurso Extraordinario de Revisión – Ley 1437 de 2011 
 
ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ VALERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.52.201.738 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 142.632 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en nombre y representación de la NACIÓN - 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, según poder que anexo, por medio del presente 
procedo a elevar la siguiente solicitud.  
 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Transporte hace parte del extremo 
demandado dentro del proceso con radiado No. 761093331002200800071-01; 
ACCION DE GRUPO de AZARIAS ALOMIA RIASCOS Y OTROS en contra de LA 
NACIÓN –MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS 
Y OTROS, cuya sentencia se profirió el 20 de marzo de 2019 por el Tribunal 
Administrativo del Valle del cauca, la cual es objeto del recurso de revisión; 
respetuosamente solicito se proceda a notificar del auto admisorio y su corrección al 
Ministerio de Transporte en los términos consagrados en el artículo 197 del CPACA 
para los fines pertinentes. 
 
La anterior petición obedece a que mediante auto de fecha 28 de julio de 2020, en el 
numeral 10, se ordenó la notificación a las entidades públicas que integraron la 
parte pasiva en el proceso en el que se dictó la sentencia objeto del recurso 
extraordinario; sin embargo, en la parte resolutiva no se incluyó la notificación al 
Ministerio de Transporte, al cual no se efectúo. Providencia corregida el 7 de julio de 
2021.  
  

NOTIFICACIONES 
 
La Señora Ministra y su apoderado las recibiremos en la Secretaria de su Despacho o 
en la sede del Ministerio de Transporte Calle 24 No. 62-49 Piso decimo, Centro 
Comercial Gran Estación II Costado Esfera, de la cuidad de Bogotá D.C., y/o a los 
siguientes correos electrónicos. 
  
notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 
 
arodriguezv@mintransporte.gov.co  
 
Atentamente, 
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